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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el contenido en el cuerpo del informe general Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, del 

informe específico y de los individuales. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3767-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 74 fracción II y VI y 79 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende  reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LA FEDERACIÓN 

 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 5.- Tratándose de los informes a que se refieren las 

fracciones XX, XXI y XXII del artículo anterior, la información 

contenida en los mismos será publicada en la página de Internet 

de la Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos 

conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se revele 

información que se considere temporalmente reservada o que 

forme parte de un proceso de investigación, en los términos 

previstos en la legislación aplicable. La información reservada se 

incluirá una vez que deje de serlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.   

 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 5.  Tratándose de los informes a que se refieren las 

fracciones XX, XXI y XXII del artículo anterior, la información 

contenida en los mismos será publicada en la página de Internet 

de la Auditoría Superior de la Federación, en Formatos Abiertos 

conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se revele 

información que forme parte de un proceso de investigación, en 

los términos previstos en la legislación aplicable.  

 

Por las observaciones que sean aclaradas durante las 

revisiones se incluirá, en el cuerpo del informe, una síntesis de 

las justificaciones, explicaciones en el caso de reintegro de los 

recursos observados utilizados bajo incumplimiento de la 

normativa aplicable se precise la fuente de financiamiento que 

propició el resarcimiento y el impacto presupuestal en el 

ejercicio en que ejerce dicho reintegro y comprobación, y toda 

aquella información presentada por las entidades que previa 

valoración atendieron las observaciones iniciales y permitió 
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TÍTULO SEGUNDO 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

 

Capítulo I 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

 

Artículo 20.- La Auditoría Superior de la Federación, de manera 

previa a la fecha de presentación de los Informes individuales, 

dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 

corresponda de los resultados finales de las auditorías y las 

observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 

Cuenta Pública, a efecto de que dichas entidades presenten las 

justificaciones y aclaraciones que correspondan. 

 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades 

fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados y 

observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 

Cuenta Pública, se les citará por lo menos con 10 días hábiles de 

anticipación remitiendo con la misma anticipación a las entidades 

fiscalizadas los resultados y las observaciones preliminares de las 

auditorías practicadas, en las reuniones si la entidad fiscalizada 

estima necesario presentar información adicional, podrá solicitar a 

la Auditoría Superior de la Federación un plazo de hasta 7 días 

hábiles más para su exhibición. En dichas reuniones las entidades 

fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que 

rectificar los resultados de fiscalización y permitan a los 

legisladores su análisis y sean fuente para su labor legislativa.  

La información reservada se incluirá una vez que deje de serlo, 

para lo cual la Auditoría Superior de la Federación elaborará 

y hará público el procedimiento correspondiente . 

 

Título Segundo 

 De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

 

Capítulo I 

De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

 

Artículo 20. La Auditoría Superior de la Federación, de manera 

previa a la fecha de presentación de los Informes individuales, 

dará a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 

corresponda de los resultados finales de las auditorías y las 

observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 

Cuenta Pública, a efecto de que dichas entidades presenten las 

justificaciones y aclaraciones que correspondan. 

 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades 

fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados y 

observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 

Cuenta Pública, se les citará por lo menos con 10 días hábiles de 

anticipación remitiendo con la misma anticipación a las entidades 

fiscalizadas los resultados y las observaciones preliminares de las 

auditorías practicadas, en las reuniones si la entidad fiscalizada 

estima necesario presentar información adicional, podrá solicitar a 

la Auditoría Superior de la Federación un plazo de hasta 7 días 

hábiles más para su exhibición. En dichas reuniones las entidades 

fiscalizadas podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que 
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estimen pertinentes. Adicionalmente, la Auditoría Superior de la 

Federación les concederá un plazo de 5 días hábiles para que 

presenten argumentaciones adicionales y documentación soporte, 

misma que deberán ser valoradas por esta última para la 

elaboración de los Informes individuales. 

 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las 

justificaciones, aclaraciones y demás información a que hacen 

referencia los párrafos anteriores, podrá determinar la procedencia 

de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las observaciones 

preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, 

para efectos de la elaboración definitiva de los Informes 

individuales. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere 

que las entidades fiscalizadas no aportaron elementos suficientes 

para atender las observaciones preliminares correspondientes, 

deberá incluir en el apartado específico de los informes 

individuales, una síntesis de las justificaciones, aclaraciones y 

estimen pertinentes. Adicionalmente, la Auditoría Superior de la 

Federación les concederá un plazo de 5 días hábiles para que 

presenten argumentaciones adicionales y documentación soporte, 

misma que deberán ser valoradas por esta última para la 

elaboración de los Informes individuales. 

 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las 

justificaciones, aclaraciones y demás información a que hacen 

referencia los párrafos anteriores, podrá determinar rectificar o 

ratificar los resultados y las observaciones preliminares que les 

dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para efectos de la 

elaboración definitiva de los Informes individuales. 

 

 

Y deberá incluir en el cuerpo de los informes individuales, una 

síntesis de las justificaciones, explicaciones en el caso de 

reintegro de los recursos observados utilizados bajo 

incumplimiento de la normativa aplicable se precise la fuente 

de financiamiento que propició el resarcimiento y el impacto 

presupuestal en el ejercicio en que ejerce dicho reintegro y 

comprobación, y toda aquella información presentada por las 

entidades que previa valoración atendieron las observaciones 

iniciales y permitió rectificar los resultados de fiscalización y 

permitan a los legisladores su análisis y sean fuente para su 

labor legislativa.   

 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere 

que las entidades fiscalizadas no aportaron elementos suficientes 

para atender las observaciones preliminares correspondientes, 

deberá incluir en el apartado específico de los informes 

individuales, una síntesis de las justificaciones, aclaraciones y 
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demás información presentada por dichas entidades. 

 

Capítulo III 

De los Informes Individuales 

 

Artículo 36.- Los Informes Individuales de auditoría contendrán 

como mínimo lo siguiente: 

 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los 

procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de la 

revisión; 

 

II. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría 

Superior de la Federación a cargo de realizar la auditoría o, en su 

caso, de los despachos o profesionales independientes contratados 

para llevarla a cabo; 

 

III. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el 

Presupuesto de Egresos, de la Ley Federal de Deuda Pública, la 

Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas; 

 

IV. Los resultados de la fiscalización efectuada; 

 

V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción 

de los informes de presunta responsabilidad administrativa, y en 

su caso denuncias de hechos, y 

 

VI. Un apartado específico en cada una de las auditorías 

realizadas donde se incluyan una síntesis de las justificaciones y 

aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan 

demás información presentada por dichas entidades. 

 

Capítulo II 

Del contenido del Informe General y su análisis 

 

Artículo 36.  Los Informes Individuales de auditoría  contendrán 

como mínimo lo siguiente: 

 

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los 

procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de la 

revisión; 

 

II. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría 

Superior de la Federación a cargo de realizar la auditoría o, en su 

caso, de los despachos o profesionales independientes contratados 

para llevarla a cabo; 

 

III. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el 

Presupuesto de Egresos, de la Ley Federal de Deuda Pública, la 

Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas; 

 

IV.  Los resultados de la fiscalización efectuada; 

 

V.  Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción 

de los informes de presunta responsabilidad administrativa, y en 

su caso denuncias de hechos,  y 

 

VI.  Un apartado específico en cada una de las auditorías 

realizadas que incluya una síntesis de las justificaciones, 

explicaciones, en el caso de reintegro de los recursos 
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presentado en relación con los resultados y las observaciones que 

se les hayan hecho durante las revisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los 

objetivos de aquellos programas que promuevan la igualdad entre 

mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y 

cualquier forma de discriminación de género. 

 

Los informes individuales a que hace referencia el presente 

capítulo tendrán el carácter de públicos, y se mantendrán en la 

página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en 

Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Capítulo IV 

De las Acciones y Recomendaciones derivadas de la 

Fiscalización 

 

Artículo 42.- Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría 

Superior de la Federación analizará con las entidades fiscalizadas 

las observaciones que dan motivo a las mismas. En las reuniones 

de resultados preliminares y finales las entidades fiscalizadas a 

través de sus representantes o enlaces suscribirán conjuntamente 

con el personal de las áreas auditoras correspondientes de la 

Auditoría Superior de la Federación, las Actas en las que consten 

observados utilizados bajo incumplimiento de la normativa 

aplicable se precise la fuente de financiamiento que propició el 

resarcimiento y el impacto presupuestal en el ejercicio en que 

ejerce dicho reintegro y comprobación, y toda aquella 

información presentada por las entidades que previa 

valoración atendieron las observaciones iniciales y permitió 

rectificar los resultados de fiscalización y permitan a los 

legisladores su análisis y sean fuente para su labor legislativa.   

 

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los 

objetivos de aquellos programas que promuevan la igualdad entre 

mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y 

cualquier forma de discriminación de género. 

 

Los informes individuales a que hace referencia el presente 

capítulo tendrán el carácter de públicos, y se mantendrán en la 

página de Internet de la Auditoría Superior de la Federación, en 

Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Capítulo IV 

De las Acciones y Recomendaciones derivadas de la 

Fiscalización 

 

Artículo 42.  Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría 

Superior de la Federación analizará con las entidades fiscalizadas 

las observaciones que dan motivo a las mismas. En las reuniones 

de resultados preliminares y finales las entidades fiscalizadas a 

través de sus representantes o enlaces suscribirán conjuntamente 

con el personal de las áreas auditoras correspondientes de la 

Auditoría Superior de la Federación, las Actas en las que consten 
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los términos de las recomendaciones que, en su caso, sean 

acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin 

perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación podrá 

emitir recomendaciones en los casos en que no logre acuerdos con 

las entidades fiscalizadas. 

 

 

 

La información, documentación o consideraciones aportadas por 

las entidades fiscalizadas para atender las recomendaciones en los 

plazos convenidos, deberán precisar las mejoras realizadas y las 

acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar la 

improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no 

resulta factible su implementación. 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que 

se refiere el artículo que antecede, la Auditoría Superior de la 

Federación enviará a la Cámara un reporte final sobre las 

recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública en 

revisión, detallando la información a que se refiere el párrafo 

anterior. 

los términos de las recomendaciones y los mecanismos para su 

atención, mismos que se incluirán en el cuerpo de los informes 

individuales como evidencia de rectificación de los resultados 

de fiscalización . Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría 

Superior de la Federación este facultada para emitir 

recomendaciones en los casos en que no logre consensos con las 

entidades fiscalizadas. 

 

La información, documentación o consideraciones aportadas por 

las entidades fiscalizadas para atender las recomendaciones en los 

plazos convenidos, deberán precisar las mejoras realizadas y las 

acciones emprendidas. En caso contrario, deberán justificar la 

improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales no 

resulta factible su implementación. 

 

La recurrencia de las recomendaciones facultará a la 

Auditoría Superior de la Federación a su análisis, determinar 

la posible recurrencia y emitir responsabilidades 

administrativas.  

 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que 

se refiere el artículo que antecede, la Auditoría Superior de la 

Federación enviará a la Cámara un reporte final sobre las 

recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública en 

revisión, detallando la información a que se refieren los párrafos 

anterior. 

 

 VI. Artículos transitorios  

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.  El procedimiento descrito en el párrafo segundo, del 

artículo 5 de esta Ley, será elaborado y publicado por la Auditoría 

Superior de la Federación a los 180 días posteriores a la 

publicación de este decreto. 

 


